
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180113100 

 
  

   
Vista la solicitud que antecede la cual fue allegada por la apoderada de la parte 

solicitante, y de conformidad con el art. 314 y 316 CGP, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TERMINAR el trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
– EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO formulada por RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra JOSE ORLANDO SARMIENTO 
ESPINEL. 
 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de APREHENSION MATERIAL 
que recayó sobre la motocicleta de placas EJY-118. Ofíciese.  
 

TERCERO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.  
 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente, Cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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